
    

     

Quito, 25 septiembre de 2017. ! 

A LEY2 
Abogada 

Edith Alexandra Meza Hinojosa 
AA A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de recon sce.. 

ASESORIA INTEGRAL DEL L ECUADOR.S./ A. ASTEGRAL celebrada el día de hoy, tuvo, ierto de 

elegirlo a Usted como GERENTE de la compañía, por el período estatutario de DOS años.. ) 
A 

La representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de e ómpamo la ejerce el GERENTE, según 

lo dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía. 

Los estatutos sois de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Cuadragésima4el cantón Quito, el 12 de enero del 2005£misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 31 de enero del 2005, tgfo 136, (622) 
> mk ===JY 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, GA 

CUCA 
Dr. Franciscó Ponte Reyes 

'ARIO AD-HOC y 

O A 
ACEPTACION: Acepto» el cargo GERENT y REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de B.S.C.E. ASESORIA INTEGRAL DEL ECUADOR S.A. ASTEGRAL y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito 25 de Septiembre € del 2017 / 
ao 

  

 


